
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00123-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la presente demanda EJECUTIVA recibida a través del correo institucional de esta 

dependencia y promovida por promovida por SINDICATO COLOMBIANO DE TRABAJADORES 

INTEGRADOS DEL SECTOR SALUD - INTEGRASALUD en contra de la sociedad demandada CLÍNICA 

VERSALLES S.A., advierte el Despacho una vez revisado el programa siglo XXI, que ya se había 

conocido en otra oportunidad de esta misma demanda con las mismas partes, cuyo radicado correspondió 

al No. 2020-00411-00, en el cual mediante providencia de fecha 23 de noviembre de 2020, se dispuso 

rechazar de plano la demanda por falta de competencia, y se ordenó remitir por Secretaría la totalidad del 

expediente a la Oficina Judicial –Reparto- Juzgados Civiles Del Circuito De Bucaramanga.  

 

Por lo anterior, el Despacho se abtiene de imprimir trámite al asunto, y en su lugar, se dispondrá informar a 

la oficina judicial sobre lo acaecido, dejándose en el sistema Siglo XXI la anotación sobre la anulación tanto 

del registro de actuación - radicación del proceso, como del número único de radicación asignado por este 

Despacho. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
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JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 021, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 11 

de marzo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


